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" - 
"POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUÓON 046 DEL 14 DE FEBRERO DE 2023." 

EL DIRECTOR DEL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. 
En uso de sus atribuciones legales yen especial las conferidas por la Ley 1625 de 2013, 

el Acuerdo Metropolitano No. 020 de 2012 y el Acuerdo Metropolitano No. 032 de 2015, 
Acuerdo Metropolitano No. 006 de 2022, Acuerdo Metropolitano No.009 de 2022, y 

CONSIDERANDO: 

1 Que el Área Metropolitana de Bucaramanga, es una entidad administrativa autónoma, con personería jurídica 
propia, patrimonio independiente, sujeta alas normas de derecho público, regulada mediante la Ley 1625 de 
2013. 

2. Que mediante Resolución No 0046 del 14' de febrero de 2023, se efectúa la incorporación y adición de los 
recursos del Balance, al presupuesto de ingresos y gastos vigencia 2023 del Área Metropolitana de 
Bucaramanga y se realizan ajustes presupuestales. 

3. Que se hace necesario modificar el artículo 3 de la resolución 046/2023, en sujeción a que por error se omitió 
la creación del código presupuestal 2.3.2.02,02.08.2.3205.320501900, fuente 2. 

4. Que se hace necesario modificar el artículo 4 de la resolución 046/2023 para separar recursos de fuente 2 así: 

Código Valor Fuente 

2.3.2.02.02.08.2.3205.320501900 136.082.458,75 2 

2,3.2.02.02.08.2.4002.4002026 398.198.173,28 2 

5. Que en virtud de lo anterior, se requiere efectuar las modificaciones a la resolución 0046 el 14 de febrero de 
2023, para la correcta ejecución del presupuesto de la vigencia 2023 

Por lo anterior y en sujeción a las consideraciones señaladas, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo TERCERO de la Resolución 0046 del 14 de febrero de 2023, el cual quedara 
así: 

ARTÍCULO TERCERO: Crear los códigos de gastos de inversión del Área Metropolitana de Bucaramanga vigencia 2023, 
con el fin de realizar la respectiva adición de Recursos del Balance, así: 

CODIGO FUENTE CONCEPTO 

2.3.2.02.02.08.1.24.2408.2408017 1-RECURSOS UBRE DESTINACION 
Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 

2.3.2.02.0108.7.24.2408.2408017 7-RECURSOS FILI 
Servicios prestados a las empresas y 
servidos de producción 

2.3.2.02.02.08.8.24.2408.2408017 8-RECURSOS CUPOS DE PARQUEO 
Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producdrin 

2.3.2.02.02.08.3.3205.320501902 3-RECURSOS CONEXIÓN ALTERNA 
Servicios prestados a ias empresas y 
servicios de producción 

2.3.2.02.02.08.2.3205.320501900 2-RECURSOS ESPECIALES CONVENIOS 
Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo CUARTO de la Resolución 0046 del 14 de febrero de 2023 quedara así: 

ARTÍCULO CUARTO: ADICIONAR, los recursos del balance al presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión del 
Área Metropolitana de Bucaramanga vigencia 2023, por la suma de SIETE MIL QUINIENTOS VEINTE MILLONES 
CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 7.520.058.494,00) así: 
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2 Gastos Totales 7,520,058,494.57 

2.1 Funcionamiento 1,695,802,045.19 

2.1.1 Gastos de personal 308,595,583.50 

2.1.1.01 Planta de personal permanente 308,595,583.50 

2.1.1.01.01 Factores constitutivos de salario 136,813,359.33 

2.1.1.01.01.001 Factores salariales comunes 136,813,359.33 

2.1.1.01.01.001.01 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN Sueldo básico 115,466,669.00 

2.1.1.01.01.001.04 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN Subsidio de alimentación 1,963,500.00 

2.1.1.01.01.001.05 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN Auxilio de transporte 3,796,264.00 

2.1.1.01.01.001.06 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN Prima de servicio 14,099,641.01 

_ 

2.1.1.01.01.001.07 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Bonificación por servicios 
prestados 1,487,285.33 

2.1.1.01.01.001.08 Prestaciones sociales 85,514,611.60 

2.1.1.01.01.001.08.01 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN Prima de navidad 28,198,669.85 

2.1.1.01.01.001.08.02 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN Prima de vacaciones 7,315,941.75 

2.1.1.01.01.001.10 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Viáticos de los funcionarios en 
comisión 50,000,000.00 

2.1.1.01.02 
Contribuciones inherentes a la 
nómina 65,324,912.71 

2.1.1.01.02.001 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Aportes a la seguridad social en 
pensiones 13,856,000.33 

2.1.1.01.02.002 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Aportes a la seguridad social en 
salud 9,814,666.86 

2.1.1.01.02.003 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN Aportes de cesantías 23,593,637.02 

2.1.1.01.02.004 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Aportes a cajas de compensación 
familiar 6,691,574.55 

2.1.1.01.02.005 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Aportes generales al sistema de 
riesgos laborales 3,004,565.75 

2.1.1.01.02.006 
1-RECURSOS UBRE 
DESTINACIÓN Aportes al ICBF 5,018,680.91 

2.1.1.01.02.007 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN Aportes al SENA 3,345,787.28 

2.1.1.01.03 
Remuneraciones no constitutivas 
de factor salarial 20,942,699.87 

2.1.1.01.03.001 Prestaciones sociales 20,942,699.87 

2.1.1.01.03.001.02 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN Indemnización por vacaciones 5,000,000.00 

2.1.1.01.03.001.03 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Bonificación especial de 
recreación 1,876,807.87 

2.1.1.01.03.016 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 14,065,892.00 Prima de costo de vida 

2.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1,387,206,461.69 

2.1.2.02 
Adquisiciones diferentes de 
activos 92,573,000.00 

2.1.2.02.01 Materiales y suministros 92,573,000.00 

2.1.2.02.01.003 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Otros bienes transportables 
(excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo) 92,573,000.00 

2.1.2.02.02 Adquisición de servicios 1,107,633,461.69 

E: 03/09/2014 
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2.1.2.02.02.006 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Comercio y distribución; 
alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; 
servicios de transporte; y servicios 
de distribución de electricidad, gas 
yagua 170,727,000.00 

2.1.2.02.02.007 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Servicios financieros y servicios 
conexos, servicios inmobiliarios y 
servicios de leasing 138,000,000.00 

2.1.2.02.02.008 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 788,906,461.69 

2.1.2.02.02.009 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Servicios para la comunidad, 
sociales y personales 10,000,000.00 

2.1.5 
Gastos de comercialización y 
producción 187,000,000.00 

2.1.5.01 Materiales y suministros 36,000,000.00 

2.1.5.01.03 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Otros bienes transportables 
(excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo) 36,000,000.00 

2.1.5.02 Adquisición de servicios 151,000,000.00 

2.1.5.02.06 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Comercio y distribución; 
alojamiento; servicios de 
suministro de comidas y bebidas; 
servicios de transporte; y servidos 
de distribución de electricidad, gas 
yagua 52,000,000.00 

2.1.5.02.07 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Servicios financieros y servicios 
conexos, servicios inmobiliarios y 
servicios de leasing 52,000,000.00 

2.1.5.02.08 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 47,000,000.00 

2.3 PPTO INVERSION 5,824,256,449.98 

2.3.2 adquisición de Bienes 5,824,256,449.38 

2.3.2.02 
Adquisiciones diferentes de 
activos 5,824,256,449.38 

2.3.2.02.02 Adquisición de servicios 5,824,256,449.38 

2.3.2.02.02.008.12.40.4002.4002022 
12-RECURSOS CESIONES 
TIPO C 

Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 1,368,053,471.61 

2.3.2.02.02.008.12.40.4002.4002034 
12-RECURSOS CESIONES 
TIPO C 

Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 1,000,000,000.00 

2.3.2.02.02.008.9.45.4599.4599002 
9-RECURSOS 
VALORIZACIÓN 

Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 1,918,696,471.52 

23.2.02.02.08.1.24.2408.2408017 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACION 

Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 300,000,000.00 

2.3.2.02.02.08.7.24.2408.2408017 7-RECURSOS FIU 
Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 123,119,060.95 

2.3.2.02.02.08.6.24.2408.2408017 6-RECURSOS SITM 
Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 82,967,807.20 

2.3.2.02.02.08.8.24.2408.2408017 
8-RECURSOS CUPOS DE 
PARQUEO 

Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 

I 
113,933,129.57 

2.3.2.02.02.08.2.4002.4002026 
2-RECURSOS ESPECIALES 
CONVENIOS 

Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 398.198.173,28 

E: 03/09/2014 
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2.3.2.02.02.08.2.3205.320501900 
2-RECURSOS ESPECIALES 
CONVENIOS 

Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 136.082.458,75 

2.3.2.02.02.08.33205.320501902 
3-RECURSOS CONEXIÓN 
ALTERNA 

Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 5,723,876.50 

2.3.5.02.08.1.04.0406.0406003 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 377,482,000.00 

ARTICULO TERCERO : FIRMEZA. La presente resolución quedará en firme desde el día siguiente a su publicación de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Dada en Bucaramanga a los, 
	

n 7 MAR 2023 

PUBUQUESE Y CÚMPLASE 

Elabord: 
Revisó Aspectos Financieros: 

Revisó Aspectos Jurídicos: 

Luz Martha Medina Torres-Contratista SAF 
Elsa Mendoza Rodríguez-Profesional Universitario 
Amparo García Morantes-Subdirectora Administr 
Jessica Paola Márquez Gutiérrez -Profesional Esp 
l: Mario Barragán Pachón-Secretario General 

g2et.  

va y fin 
do 

nciera 
S.G 

E: 03/09/2014 
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